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ANEXO 12 

CUPO DE CRÉDITO GENERAL 

[Ciudad], [día] de [mes] de [año].  

 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO  

 

CERTIFICA 

Que la firma (nombre completo e identificación tributario del beneficiario del mecanismo de 

financiación), actuando como Manifestante Individual o Integrante Lider de la Estructura Plural, 

denominada, ________________________, integrado por [____________________] tiene con 
nuestra entidad, un cupo de crédito general por valor de ($) (valor en números y letras) para la 

Precalificación No. VJ-VE-IP-002-2020, que tiene por objeto “Conformar la lista de 

Precalificados para el otorgamiento de una (1) concesión bajo el esquema de Asociación Público 
Privada en los términos de la Ley 1508 de 2012, que permita la selección de un Concesionario que 

por su cuenta y riesgo lleve a cabo las tareas de Diseño, Construcción, Financiación, Operación, 

Mantenimiento y Reversión de Bienes a la Nación, para la “Restauración de ecosistemas degradados 

del Canal del Dique”. 

En caso de que la firma ____________, o la Estructura Plural de la que hace parte, integre la lista de 
Precalificados en los términos del Documento de Invitación, esta carta de cupo de crédito general 

podrá ser sustituida total o parcialmente por una carta de cupo de crédito específico cuando se presente 

la Oferta en la Licitación Pública. 

Este cupo estará vigente por un plazo de doce (12) meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

Precalificación. 

Cordialmente, 

 

 

(Firma autorizada y sello)  

 


